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JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 369

Tegucigalpa, D. C., 27 de febre
ro de 1964.

Osvaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Encargar de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Go
bernación y Justicia, al Lie. Mario 
Eira* López, actual Sub-Secreta
rio de la misma, quien devengará 
el sueldo asignado para el Cargo 
que se le está encomendando, a 
partir del primero de marzo pró 
rimo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 370

Tegudgalpe, D. C.t 27 de febrero 
de 1964.

JefeLópez Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

C O N T E N I D O
Secretarla de Gobernación y Juatleia

Acuerden Ni1 309 al 398, in lunlve— Febrero delW t. 
Secretaria de Ed uceo ten Pública

Acuerdos NO 19(H al 1931, luclual ve.—Ja o l j <ie IMM. 
AVISOS

Nombrar Bombero Motorizado y 
Bomberos Hazos del Cuerpo de 
Bomberos de Tegucigalpa, en la 
forma siguiente:

Cristóbal V^áaquez C e r  r a t  o, 
Bombero Motorizado, en sustitu
ción da Roberto E. Moneada R., 
Mario Roberto Núñez Wu. e Isidro 
Castillo R. Bomberos Razos, en sus
titución de Carlos Portillo Bustillo 
y Pablo Colíndres.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a partir del primero de mar
ro próximo.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Q Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Gobierno Local, en la form a si
guiente :

Rolando Raudales Urtecho, Asis
tente, en sustitución de Agustín 
Ture ios Aguilar y Milfred Budee, 
Mecanógrafa, en sustitución de Glo
ria Mal ina Elvir.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
íhKc del sueldo máximo presupues
tado, a  partir del primero de m ar
zo próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
ti: a, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 373

Tegucigalpa, D. C,, 27 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Yoro, a  los ciuda
danos: Miguel Angel Almendárez 
y Marcial Reyes Menocal, en sus
titución de Vicente Murillo V. y Jo
sé Reyes Doblado.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de marzo próxi
mo. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Miarlo Rivera López.

Acuerdo N" 375

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
■le 1964.

Oswaldo López Avellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, al ciudadano 
Reinerio Chinchilla, en sustitución 
de Juan Antonio Rodríguez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de marzo pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio, por la ley,

Mario Rivera López.

leí prim ero de m arzo próxim o.- - 
Jomuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

parlamento de Choluteca, en la 
forma siguiente: Yolanda Esplnoza, 
Escribiente, en sustitución de Ber- 
tilia de Meza; Carlos A. Valle, Por
tero, en sustitución de Julio César 
Palacios.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de marzo pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López

t

.Acuerdo N* 371

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de 1964.

Charlido López Arellano, Jefe 
tfel Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Asistente y Mecanó
grafa de la Sección Técnica depen- 
JteaU de la Asistencia Técnica al

Acuerdo N* 374

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Guardia del Presidio de

la ciudad de El Progreso, departa
mento de Yoro, a  los ciudadanos 
Bartolo Chávez Gómez y Samuel 
Alfredo Paniagua, en sustitución de 
Angel Martínez Fúnez y Felipe Yá- 
nea MaJdonado.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, & 
partir de! primero de marzo, pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por Ir. ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 378

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Encargar de la Sub-Secretaria de 
Estado en los Despachos de Gober
nación y Justicia, al Señor Bernar
do Aguirre Gutiérrez, actual Oficial 
Mayor de la misma, quien deven
gará el sueldo asignado para el 
caigo que se le está encomendan
do, a partir del primero de marzo 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 383

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1964.

Acuerdo N® 384

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la ciudad de Santa Bárbara, al 
ciudadano Sebastián Murillo Gá- 
mez, en sustitución de Jorge Pine
da Caballero.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  p a rtir  
del primero de marzo próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 388

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Jefe

Acuerdo N* 385

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Secretaria de la  Gober
nación Política del departamento de 
Lempira, a  la ciudadana Alfa Gi
rón, en sustitución de María Ele
na Matute de Hernández, quien re
nunció.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a  p artir 
del primero de marzo próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Encargar de la Presidencia 4el 
Consejo del Distrito Central, al 
Fiscal J. Enrique Medina G., quien 
devengará el sueldo asignado para 
el cargo que se le está encomen
dando, por mientras dure la ausen
cia del Titular, Félix Canales Sala- 
zar, quien se ausentará, a  partir 
del mes en curso.—Comuniqúese^

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera Lópee.

Oswaldo López Arellano, Jefe
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Go
bernación Política del departamento 
de Olancho, a  la ciudadana Amalia 
Peralta Brevé, en sustitución de 
Aminta de Cardona, quien renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
m árm o  presupuestado, a  partir

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 386

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente y Portero 
de la Gobernación Política del de-

Acuerdo N® 394

Tegucigalpa, D. C,, 29 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe' 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a  partir del primero de 
marzo próximo, miembro de la  Co
misión de Censura Cinematográfi
ca, al ciudadano Jonathán Rooa- 
sei Toledo, en sustitución de Irene 
de Zavala.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario R im a

Acuerdo N* 36?

C., 3 de marzoTegucigalpa, D 
de 1964.

Oswaldo López Arellano 
del Gobierno Militar,

Jefe

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Preridh» 
de la ciudad de San Pedro Sula, de-
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 1908
Tegucigalpa. D. C.. 18 de 

fuñió de 1964.

lo v vecina de Sania Rosa de 
Copan, Copán, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las m a t e r i a s  

Vista la solicitud presentada comprendidas conforme al 
.i esta Secretaría, con fecha Plan de Estudios de Educación 
veinte de mayo del año en cur- Normal (derogado), con las 
so, por el joven Hernán Cáce- similares a las del Ciclo C o

t o s ,  estudiante y vecino de este mún de C u l t u r a  General;

cluir las asignaturas siguien
tes; Primer Curso del Ciclo 
Cornil ile Cultura General: 
Ciencias Naturales. Segundo 
Curso de! Cielo Común de 
Cultura General: Ciencias Na- 
tnrale-. Tercer Cursi' del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Concias Na
turales. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secu'ul aria: Matemática.

niiT ( ’ui ro del Ciclo Común ríe 
Cultura General: Educación
Moral y Cívica. Educación 
Mu i cal. Educación Fí>iea« Ar
te? Plásticas.—Comuniqúese.

O sv L ó l’J /

E) Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matul*

Distrito Central, contraída a acompaña certificación de es- Comuniqúese, 
pedir se le conceda equivalen- tudios debidamente legalizada. Oswu.no L ó p e z  A.
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios del Instituto 
Técnico Vocacional, con las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secunda-1
ría; acompaña certificación de slemPre .. i- i i - i  , i i- cuya equivalencia se solicita, -estudios debidamente legali- i
2 3 (13  {Tengan la m:j¡ma

Resulta: Que se ha oído el

Resulta: Que se ha oído el ,,, Secretario d e  l - .s la d o  en 
parecer favorable de la D irec De^ M, EducacWn Pú.
cion General de Educación 
Media.

j Considerando: Que se. conce
d erá  equivalencia de estudios 

las asignaturas 
bivalencia 

i Tengan la mi\ma denomina
ción en ambos Planes, Artículo

Mica.

parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia-

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación

78 del Código 
Pública.

de Educación

Por tanto el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1911
C., 18 deTegucigalna, D. 

junio de 1964.

Acuerdo N9 1913
Tegucigalpa, D. C , 18 de 

junio de 1964.
El T(.fe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el A cuerdo.........
N9 426-E. P. del 15 de febre
ro del año en curso, que con
cede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas

Musical, Artes Plásticas-—C 
mmiíque-e.

OijttALixr Loro.
El Secretario de Estado < 

el I >r-[i;ic!io de Educación P
hilen.

F.ugemcrMatol? i

El Jefe del Gobierno Militar, conforme al Píen de Estudios
de la República de Costa Ri- 

a c u e r o a : i ■ i i  j  ica, con las similares a las del
Ampliar el Acuerdo N9 226 Ciclo Común de Cultura Gene- 

del 30 de enero del año en ral vigente en este país, a favor 
curso, que concede equivalen- del joven José Alejandro Car- 

Conceder la equivalencia so- cia de estudios de las materias vajal Solís, en el sentido de 
licitada en la forma siguiente: comprendidas conforme al incluir las asignaturas siguien-

«en ambos Planes Artículo 78 Primer Curso del Ciclo Común Plan de Estudios de la Repú- tes: Primer Curso del Ciclo Co
ctel Código de Educación 
tilica.

V

Por tantc: el 
bierno Militar,

Jefe del Go-

de Cultura General: Idioma Mica de Nicaragua, con las si* mún de Cultura General: Edu- 
Nacional, Estudios Sociales,! niilares a las del Ciclo Común cación Moral y Cívica, Artes 
Educación Moral y Cívica, {de Cultura General, vigente en Plásticas. Segundo Curso del 
Ciencias Naturales, Matemáti- este Pa*s» a favor del joven Ciclo Común de Cultura Ge- 
ca, Inglés, Educación Física, 'José Abelardo Zeledón García, neral: Educación Moral y Cí- 
Educación Musical, A r  t e s en M sentido de incluir las vica, Artes Plásticas.—Comu- 

« , . . . . Plásticas. Segundo Curso del asignaturas siguientes: Primer níquese.
^n ceder la equivalencia so- Cicio C°mún ^  Cultura Gene- Curso del Ciclo Común de r. .

licitada en la forma siguiente: ral; Idioma Nacional, Estudios Cultura General: Educación i Uswaldo LOPEZ A.
Primer Curso del Ciclo Común Sociales, Ciencias Naturales, Moral Y Cívica, Educación Fí-I El Secretario de Estado en 
«de Cultura General: Idioma Matemática, Inglés, Educación si°a» Educación Musical, Artes el Despacho de Educación Pú-
N n i> in n s l  M u ta r n á h u a  I n a lá i !  —- . — . . f __  .  . ___ O ______ 1 / ' ____  1 1 I 1 •

ACUERDA:

Nacional, Matemática, Inglés, Física, Educación Musical, Ar-!plá8ticas- Segundo Curso del Mica. 
ArtcsPlastica5.SegundoCurso te,  p l á s t i c  Tercer Curso de l,Cicl°  Común de Cultura Ge- 
del Ciclo Común de Cultura Ciclo Común de Cu,,ura ^
General: Idioma Nacional, Es- neral. Educaci6n a el Ho 
ludios Sociales, Matemática,
Inglés, Artes Plásticas. Tercer 
£urso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio-

gar.—Comuniqúese.
Oswaldo López A.

. . .  , . T . , El Secretario de Estado en
rud. Matemática, Ingles, A rtes'e, Dpspacho de Educadón P a .
industriales. Primer Curso del y ¡ ca
-Ciclo. Diversificado de Educa-1 ’ £ugfin¡0 Matttte C.
«ion Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, Fí
sica, Dibujo Aplicado.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute ('.

Acuerdo N9 1909
Tegucigalpa, D. C„ 18 de 

funío de 1964.
Vista la solicitud presentada 

a. esta Secretaría, con fecha 
cinco de mayo del año en cur
so, por Sor Julia Flores, en 
representación de la joven Di
n a  Haydeé Barahona, estudian-

neral: Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásti
cas.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1915
T egucigalpa, D. C., 18 t 

junio de 1964.
El Jefe fiel Gobierno Milita

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo .... 
N9 509-E. P. del 26 de feto 
ro del año en curso, que cu 
cede equivalencia de estudie 
de las materias comprendidt 
conforme al Plan de Estudie 
de la República de Guatenudi 
con las similares a las del C 
cío Común de Cultura Genén 
vigente en este país, a favo 
del joven Carlos Antonio Ci 
jas Vidaurre, en el sentido d 
incluir las asignaturas siguieo 
tes: Tercer Curso del Cielo Go 
mún de Cultura General: Ai 
tes Industriales, y que se de 
niegue la de Estudios Soda 
les, por corresponder no i 
Tercer Curso como indica t 
solicitante, sino al Prime 
Curso, caso que no se puede 
dar equivalencia por haber s- 
do cursada en el extranjero, 
Artículo 9 del Reglamento de 
Equivalencias. — Gftnmiqifr 
se.

O swaldo Lópee A.
El Secretario de Estado tu 

el D e s ]  >acbo de Educación Pá- 
hiten.

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 1910
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

junio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el A cu erd o .........
N9 588-E. P. del 29 de febre
ro del año en curso, que con
cede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de la Repblica de El Salva
dor, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de 
Educación Secundaria, a favor 
del joven Edgardo Espinoza 
Be jarano, en el sentido de in-

Acuerdo N9 1912
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

junio de 1964.
LI Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el A cuerdo........
N9 423-E. P. del 15 de febrero 
del año en curso, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de la 
República de Nicaragua, con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General, vi
gente en este país, a favor del 
ioven Juan José Rodrigue?. So
lís, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Pri-

Acuerdo N9 1914
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

junio de 19*64.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el A cuerdo.........
N9 577-E. P. del 29 de febrero 
del año en curso, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me el Plan de Estudios de la 
República de Costa Rica, con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General vi
gente en este país, a favor del 
joven Carlos Fernando Ruiz 
González, en el sentido de in
cluir las asignaturas siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Educación Moral y Cívica, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Educación

Acuerdo N9 1916
Tegucigalpa, D, C, 18 de 

junio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Ampliar el Acuerdo......
N9 241-E. P. de fecha 31 é  
enero del año en corso, qat 
concede equivalencia de esta
dios de las materias compita 
didas conforme al Plan de & 
tudios de la República de Ni
caragua, con las similares t 
las del Ciclo Común de Caito 
ra General vigente ealestepris, 
a favor del joven Mauricio Ja
sé Bendaña-García, en el sen
tido de incluir Lis asignaba* 
siguiente: Primer Guso dd 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Educación Moral y & 
vica, Educación Musical, Al
tes Plásticas, Educación Finta. 
Segundo Curso dd Cielo Co
mún de Cultura General: fíto
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cactoi Musical, Artes Plásti
cas.—Comuniqúese.

0SWALDO LÓPK2 A.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Por tanto: el 
tierno Militar,

Jefe del Oo-

a c u er d a :

Acuerdo N* 1917
Tegueigalpa, D. C , 18 <le

judo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Ampliar el Acuerdo Nfl 276 
de fecha 31 de enero del año 
eo curso, que concede equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la Re
pública de Nicaragua, con las 
similares a las del Ciclo Co- 
mún de Cultura General vi
gente en este país, a favor del 
joven Agapito Fernández Bri- 
ttño, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación 
Moral y Cívica, Educación 
Musical, Educación Física, Ar
tes Plásticas.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
0  Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

temática. Inglés. Educación 
Física. Tercer Curso del Ciclo 

' Común de Cultura General: 
j Idioma Nacional. Estudios So- 

Conceder la equivalencia'cíales, Matemática. I n g l é s ,  
olicitada en la forma siguien- Educación Física. Primer Cur 

te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemática, In
glés, Artes Plásticas. Segundo 
Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Matemática, Inglés,
Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Matemática, Inglés, A r t e s  
Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Inglés, Ma
temática. Física. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

les. Matemática, Inglés, Edu
cación Fí-ica. Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Jen  er 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Matemática, 
Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes. — Comuni
qúese.

O wvt do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N*' 1920
C.. 18 de

Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Ciencias Naturales,.

cional, E s t u d i o s  Sociales. Inglés, Educación Física, Edu- 
Ciencias Naturales, Educación cación Musical y Artes Indus» 
Moral y Cívica, Matemática, tríales. Primer Curso del G- 
Inglés, Educación Física, Edu- cío Diversificado de Educa- 
cación Musical, Artes Indu=-jción Secundaria: Idioma Na- 
tríales. Primer Curso del Ci- cional, Inglés, Matemática, 
cío Diversificado de Educación Historia Universal, Biología, 
Comercial: Idioma Nacional Física, Química, Filosofía. 
Inglés Comercial, Educación, Educación Física v Denortes. 
Física y Deportes. — Comuní-1 Segundo Curso del Ciclo Di-
quesc.

Oswaldo López A,
El Secretario de Estado en 

el Despacho tic Educación Pú 
bliea.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1918

Acuerdo N* 1919

Tegueigalpa, D 
junio de 1964.

Vista la solicitud presentada
Tegueigalpa, D. C., 18 de f  e5ta Secreta" a’ fecha

junio de 1964. trece de ™ y0 del “ “ “so, por el joven José Humberto
Vista la solicitud presentada Molina, estudiante y vecino de 
esta Secretaría, con fecha San Pedro Sula, Cortés, con

deTegueigalpa, D. C., 18 
junio de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
treinta de enero del año en 
curso, por el joven Rafael Es
pinal Salinas, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
del Insituto Técnico Vocacio- 
mL, con las similares a las del 
Gclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña 
certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de. Educación 
Media.

Considenrado: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
eiempre que las asignaturas 
cora equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

a esta secretaria, con 
veinticuatro de abril del año 
en curso, por el joven Raúl 
Morán Marcia, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las

traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal y Secunda
ria, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Edu
cación Comercial; acompaña

Acuerdo N" 1921
Tegueigalpa, D. C , 18 Je 

junio de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
veitiocho de enero del año 
en curso, por el joven Ramón 
Arturo Bueso, estudiante y ve
cino de Santa Rosa de Copán,

versificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal. 
Física, Ouímica, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúe
se.

O sw aldo  López A.
El Secretario de Estado ern 

el Despacho de Educación Pú 
bliea,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1922
Tegueigalpa, D, G , 18 de 

junio de 1964.

similares a las del Ciclo Co-j certificaciones de estudios de- 
mún de Cultura General y Di- bidamente legalizadas.
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 
78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el 
bierno militar,

Jefe del Go

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na 
cional. Estudios Sociales, Ma

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: d  Jefe dH Go
bierno Militar,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Mo
ral v Cívica. Ciencias Natura-

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe- 

Copán, contraída a pedir se le cha veintisiete de abril del año- 
conceda equivalencia de estu- en curso, por el joven Evenor 
dios de las materias compren- Lizardo, estudiante y vecino» 
dídas conforme al Plan de Es- de Siguatepeque, Comayagua, 
ludios de Educación Normal contraída a pedir se le conce- 
(derogado), con las similares da equivalencia de estudios 
a las Ciclo Común de Cultu- de las materias comprendidas 
ra General y Diversificado de conforme al Plan de Estudios 
Educación Secundaria; acom- de Educación Normal, con las 
paña dos certicaciones de es- similares a las del Ciclo Co- 
tudios debidamente legaliza-j mún de Cultura General y Di
das. | versificado de Educación Se-

Resuha: Que se ba oído el cundaria; acompaña certifica- 
parecer favorable de la Direc- ción de estudios debidamente 

General de Educación 1 legalizada.
Resulta: Que se ha oído el 

Parecer favorable de la Direc
ción General de Educación1 
Media.

Considerando: Que se Con 
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna 
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno 
mición en ambos Planes, Ar

cion 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tan tee ) Jefe de Gobier- ^  ?8 deI C6dig0 d e ’Edu.
no Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma sigui
ente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional,, Estudios So
ciales, Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática. Inglés

cación Pública.
Por tanto: el Jefe del Go

bierno Militar,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitad» en la forma siguien
te: Primer Curso del Cíelo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática. Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical. Ar
tes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Comí»*' de Odtura 
General: Idioma ^Tac’0" d  Es=

Educación Física. Educación .ludios Sociales, Ciencias Natu
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les. Matemática, Inglés, Edu-!do Curso del (.icio Común de 
cación Física. Educación Mu- Cultura General: Idioma Na- 
sical. Artes Plásticas. Tercer cional. Estudios Sociales, Ldu* 
Cuir-o del Ciclo Común de Cul-' r ación Moral y Cívica, Cien- 
tura General: Idioma Nació- cías Naturales. Matemática, 
* ¿1, Estudio» Sociales, Cien- Inglés, Educación Física, Ar- 
. as Naturales, Matemáticas, tes Plásticas.— Comuniqúese, 
inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes P lásti
cas. 1er. Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, In
glés, Matemática, H i s t o r i a  
Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: His
toria Universal, Física, Quí
mica, Psicología General, Edu
cación Física y Deportes.—  
Comuniqúese.

OsvvALno López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

Acuerdo N9 1924

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de mayo del año en 
curso, por la Embajada del 
Ecuador en representación de 
la joven María del Carmen 
Pabón Subia, estudiante y con 
residencia actual en este Dis-

Secuudaria: Idioma Nacional, ¡temática. Inglés. 1 
Matemática. Historia Univer- Su ^  Licio Diversificado de 
sal. Física. Química. Filosofía,¡Educación Secundaria: Idioma 
Dibujo Aplicado, Educación I Nacional, Matemática, Kisto- 
Física y Deportes. Segundo! ría Universal, Física, Química, 
Curso del Ciclo Diversificado Filosofía, Dibujo Aplicado,
tic Educación Secundaria: Ma
temática, Química, Filosofía, 
Psicología General.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

Acuerdo N9 1925

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
quince de mayo del año en

Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Matemática, Física, 
Química. Filosofía, Psicología 
General.— Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

E u g e n i o  M a t u t e  C .

rimer Cur- Primer Curso del Ocio Diver
sificado de Educación Nor
mal: Idioma Nacional, Mate- 
mática, Ciencias Físicas y Rí
micas, Educación Musical, Di
bujo y Modelado, Educación 
Física, Artes Manuales. 5t- 
gundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Nor
mal: Idioma Nacional, Mate
mática, Ciencias Físicas y Quí
micas, H i s t o r i a  Universal 
Introducción a la Filosofía.- 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N" 1926

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha

Acuerdo N° 1923

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Vista la solicitud presentad? 
a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de mayo del año en 
'curso, por la Embajada del 
Ecuador en Honduras, en re
presentación de la joven Ele
na Pavón Subía, estudiante y 
actualmente con recidencia en 
«ste Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la Re
pública de Nicaragua, con las 

. ?;milares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General vi
gente en este país; acompaña 
certificación de estudios debi- 
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer flvorable de la D i
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
"empre que las asignaturas 

~*uya equivalencia se solícita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tañí o: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

curso, por la Embajada de El
Ecuador, en representación del j quince de abril del año en cur- 

trito Centra!, contraída a pedir joven Fernando Pavón Subia, so, por el joven Lauro Núñez
h., estudiante y vecino de Oíanse le conceda equivalencia de'estudiante y con residencia ac- 

estudios de las materias com-jtual en este Distrito Central, 
prendidas conforme al Plan contraída a pedir se le conceda 
de Estudios de las Repúblicas ¡equivalencia de estudios de 
de Chile, Ecuador y N icara-!las materias comprendidas
gua. con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura Ce- 
neral y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña 
cuatro certificaciones debida
mente legalizadas.

Resulta: que se ha oído el 
parecer favorable de la  Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe def Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Educación Moral y 
C í v i c a ,  Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n io  Matute C.

conforme al Plan de Estudios 
de las Repúblicas de Nicara
gua y El Ecuador, con las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secun
daria ; acompaña dos certifica
ciones de estudios debidamen
te legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el 
paracer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia ()e estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Educación Moral y 
C í v i c a ,  Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical,

Estudios Sociales, Ciencias ¡Artes Plásticas. Segundo Cur-
Naturales, Matemática, Inglés,!80 ^el Ciclo Común de Cultu- 
Educación Física, Artes Plás- ra General: Idioma Nacional, 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Estudios Sociales, Educación

chito, Yoro, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de . Educación Se
cundaria, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado de 
Educación Normal; acompaña 
certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la  misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso7 del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ra l: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación

Acuerdo N° 1927

Tegucigalpa, D. C., 18 Je 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de .... 
(L 264.00) doscientos sesedU 
y cuatro lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva 
a la Profesora Otilia Zebya 
Zepeda Reina, valor que le 
coresponde por un mee ¿enel
do como catedrática de la Es
cuela Normal de Señorita y 
que goza de licencia por en
fermedad.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existente 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en refe
rencia.— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado a  
el Despacho de Educacióa Pú
blica,

E u g e n io  M etate C.

Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudio? So
ciales, Matemática, I n g l e ? ,

Moral y Cívica, Ciencias Na 
turales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Artes Plás-

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente:
Primer Curso del Ciclo Común
de Cultura General: Id iom a,-----  - - - n  i i i .w  , ¡Fflnrarión Fí-ica F í oración ticas. Tercer Curso de! (.irlo Nacional Educación Moral v r-üutauon n> n a , i.ciucationi
, - ■ YifMirii Naturales ¡Musical. Educación para f-1}C.onmn de Cultura General. 
Uv oa C,enna- ^  „  Primer Cur*. del Ciclo ^liorna Narional. Estudio* So-Matemática. Iinxlcs. hduí ac ron i e -..i. r ; . , . , : , . .  \t« .
Física, Artes Plásticas. Segun-lDiversiíicadu de Educación I Ciencia, Anímale.., -Ua

Acuerdo N9 1928

Tegucigalpa, D. C, 18 úr 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno MUitar,

acuerda;

Autorizar la suma de .... 
(L 297.43) doscientos um ad  
y siete lempiras con cuircsU 
y tres centavos, que por li Te
sorería Especial de Educada 
Media, se hará efectiva al *  
ñor Director del Instituto Ge* 
tral, para que cancele a k  

v , . “ EUZKADí S. de R, Lrw, é
tes Plásticas. Tercer Curso del Comayaguela. D. C, « .  f e

tura por vidrios que ean
tro para ser instalados
edificio del Anexa

Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemática, i n g l é s .  
Educación Física. Educación 
Musical, Arte» Industriales.

é

El gasto se tomará de I» 
Fondo? Especiales existantei*
dicha Tesorería y perteaeri**-
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les al centro en referencia.— 
famaníquese.

OnvM.no López A.

Especial de Educación Media. 
■—Comuniqúese.

Oswa ld o  López A.

Acuerdo N9 1932 Acuerdo N9 1933
Tegucigalpa. D. C.. 18 de 

junio de 1964.

El Secretario de Estado en 
#>1 Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n io  M a t u t e  C .

Acuerdo N9 1929
Tegucigalpa. D. C., 18 de 

janio de 1964.

£1 jefe del Gobierno Militar, 
acuerda :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N“ 1739 de fecha 5 de junio 
en curso, en el sentido que di
cho Acuerdo deberá leerse de 
la siguiente manera:

‘Traspasar la suma de . . .  
(L 16.660.00) diecisiés mil 
seiscientos sesenta lempiras, 
a la Cuenta de Ingresos Even
tuales existentes en la Tesore
ría Especial de Educación Me
dia, cantidad que se tomará 
proporcionalmente con cargo 
a los saldos que en el b a lan ce  
aparecen durante el mes de 
mayo anterior a favor de los 
diferentes Institutos, para aten 
der los sueldos y gastos de di
cha Tesorería del presente 
año”.—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pe z  A.
H Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pu
blica,

E u g e n io  M a t u t e  C

Acuerdo N9 1930

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 74.25) setenta y cuatro 
lempiras con veinticinco cen
tavos* cantidad que se utiliza
rá en la compra del material 
siguiente para servicio de la 
Oficinade Contabilidad de la 
Tesorería Especial de Educa- 
don Media:

I vidrio de 24 %  x 
41 para escrito
rio . 4. . . . .  . ........  L 29.25

4 silletas de madera 
de pino tapizadas 
con euerín.............  45.00

Sum a..........  L 74.25

El gasto se imputará a la 
¡v,rtida de Ingresos Eventua- 
lf', existentes en ía Tesorería

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C.

Acuerdo N9 1931

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar pos los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo y Docente, que labora en el Instituto “Santo Tomás de 
Aquino” , de Camasca, Intibucá, en la forma que sigue:

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Mili tur,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* ai 
19 de abril del presente año, 
al Profesor Ulises Ochoa, Su
pervisor Auxiliar de Educa
ción Primaria de Colón, a 
efecto de poder pagarle los 
días trabajados. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

V i e n e  d e  l a  l a  P á g i n a

parlamento de Cortés, a los ciuda
danos : Sebastián López Enamo
rado, José Orellana Larios, Enrique 
Maldonado Guevara y Oscar Gó
mez Cedillos, en sustitución de Jo
sé Rosa Aguilar Aguilar, Cruz Ló
pez Martínez, Santos Henríquez Le- 
mus y Daniel García Alvarez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
Ucfa, por la ley,

M ario Rivera López.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irec to r...................... .......................  L 90.00
Secretario ..............................................  50.00
Consejero de la Sección Varones . . . .  40.00
Consejera de la Sección Señoritas . . . .  40.00 L

PERSONAL DOCENTE 

P r i m e r  C u r s o

C I C L O  C O M U N  D E  C U L T U R A  G E N E R A L

Idioma N acional..................................  L 12.00
Estudios Sociales..................................  10.00
Educación Moral y C ívica....................  10.00
Ciencias N aturales................................. 12.00
M atemáticas.......................      12.00
Inglés ..............................   10.00
Educación M usical........... ...................  8.00
Artes Plásticas .......................................  10.00
Educación Física, V arones.................. 8.00
Educación Física, Señoritas................ 8.00
Consejo de Curso y Orientación......... 00.00

S e g u n d o  C u r s o

Idioma N acional......................... . L 12.00
Estudios Sociales................   10.00
Educación Moral y C ívica....................  10.00
Ciencias N aturales................................  12.00
M atemáticas........................................... 12.00
Inglés .....................................................  10.00
Educación M usical...............................  8.00
Artes Plásticas . .....................................  10.00
Educación Física, Varones ..................  8.00

i
Educación Física, Señoritas . . . . . . . .  8.00
Consejo de Curso y O rientación......... 00.00

220.00

100.00

100.00

Acuerdo N* 398 Tercer Curso
Tegucigalpa, D. C„ 2 de marzo 

de 1964.

üawaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

Idioma N acional................
*

Matemáticas ................... .
Estudios Sociales...............

ACUERDA:

Encargar Ad-honoren de la  i n 
calía del Consejo del Distrito Cen
tral, al Licenciado Francisco C. In- 
teriano, actual Consultor Juiidico 
de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justi
cia, por el tiempo que dure en el 
ejercicio de la Presidencia del mis
mo Organismo, el Fiscal, Licencia
do J. Enrique Medina G.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Educación Moral y Cívica .
Ciencias N atu ra les........... .
Inglés ...............................
Educación Musical
Artes Industriales.............
Educación para el Hogar ., 
Educación Física, Varones . 
Educación Física, Señoritas

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

Consejo de Curso y Orientación

tifia, la ley.

M ario R ivera López.

L 10.00 

10.00 

10.00 

10.00 
10.00 

10.00 
aoo 
8.00 

8.00 

8.00 

8.00

0 0 .0 0  1 0 0 .0 0

< CONTINUARA)

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar el siguiente Perso
nal Administrativo, Docente y 
de Servicio, que labora duran
te el presente año lectivo, en 
e! Instituto “Evangélico” , de 
Minas de Oro, Comayagua, en 
la forma que sigue:

PERSONAL ADMINIS
TRATIVO

Director, Profesor Luis Re- 
né Rodas Borjas.

Sub-Di rector. Profesora Di- 
nora Domínguez Mejía.

Tesorera, Profesora Marjo- 
rie Josi.

Consejera, Profesora Cruz 
Amada Rivera.

Inspectora, Profesora Dorín 
V. de Palmer.

Bibliotecaria, señorita Ma- 
bel G. Rowcll.

Ecónomo, señor Carlos Bo
nilla.

Secretaria, Profesora Delia 
Priscila Mateo.

P E R S O N A L  D O C E N T E

CICLO COMUN DE 
CULTURA GENERAL

P r i m e r  C u r s o

Idioma Nacional, Profesora 
Delia Priscila Mateo.

Estudios Sociales, Profesora 
Cruz Amada Rivera.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Dinora Domínguez Mejía.

Matemáticas, Profesor Luis 
Rene Rodas Borjas.

Artes Plásticas, Profesora 
Dinora Domínguez Mejía.

Educación Moral y Cívica, 
Bachiller Jaime Paul.

Educación Física (Señori
tas), Profesora Dinora Domín
guez Mejía.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Jaime Paul.

Inglés, Profesora Marjorie 
Josi,

Educación Musical, Bachi
ller Jaime Paul.

S e g u n d o  C u r s o

Idioma Nacional, Profesora 
Cruz Amada Rivera.

Estudios Sociales, Profesora 
Cruz Amada Rivera.

Ciencias Naturales, Profa. 
Dinora Domínguez Mejía.

Matemáticas, Profesor Luis 
René Roda* Borjas.

Artes Plásticas, Profesora 
Dinora Domínguez Mejía.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Luis René Rodas Bor
jas.

Educación Física (Señori
tas), Profesora Dinora Domín
guez Mejía.
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

I' La infr&tcma, Jefe de la 
Sección de Pntei'tt8 y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Econt mía y Ha
cienda, hace raber: que con 
f-cha quince de febrero dei 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fabric*.—S e f to r  Mmi tro de 
Economía y Hacienda —Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este 
vecindario, con la considera
ción debida, como represen
tante de L F-rbenfabriken 
B^yer Akti^ngeseil chaft, do- 
t mci i - a  en L*veikusrn-Ba- 
yerwerk, <n la República Fe-1 
derhi A em na, con poner que!

Bachiller Jaime Paul.
Educación Física (Varones),
Inglés, Profesora Marjorie 

Josi .
Educación Musical, Bachi

ller Jaime Paul.
Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Cruz Amada Rivera.

Estudios Sociales, Profesora 
Cruz Amada Rivera.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Dinora Domínguez Mejía,

Matemáticas, Profesor Luis 
René Rodas Borjas.

Educación para el Hogar, 
(S), Profa. Dinora Domín
guez Mejía.

Artes Industriales (Varo
nes), Bachiller Jaime Paul.

Educación Moral y Cívica, 
Prof. Luis René Rodas Bor
jas.

Educación Física y Depor
tes (Varones), Bachiller Jai
me Paul.

Educación Física y Depor
tes (Señoritas), Profesora Di- 
ñora Domínguez Mejía.

Inglés, Profesora Marjorie 
Josi.

Educación Musical, Bachi
ller Jaime Paul.

Personal de Servicio
Dentista, Doctor Juan Lun- 

gren.
Enfermera, señorita Verna 

Van Wingerden.
Portero, señor Robelio No- 

lasco.
Conserje, señor José María 

Santos.

acompaño razonado, para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en 
la palabra:

FEMPROL
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que Bon: 
remedios medicinales para ubo 
humano y veterinario; se us» 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o 
tamaño; se aplica a los en va 
ses, empaques, propaganda, y 
sobre los demás medios u ob
jetos que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y demás documentos 
requeridos, rogando el trámite, 
y en su oportunidad que se 
emita el acuerdo, concediendo 
h  aquí pedido, extendiendo la 
Certificación correspondiente.- 
Tegucigalpa, D. C., quince de 
febrero de mil novecientos se
senta y cinco, -(f) Darío Mon
tea'*. Lo que Be pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.t 23 de febrero de 1965.

Argentina BL de Ch&vea 
3, 13 y 27 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
ftcha quince de febrero del 
*fio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. -  Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debi
da, como representante de la 
Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gesllschaft, domiciliada en Le» 
verkuser-Bayerwerk. en la Re
pública Federal A l e m a n a ,  
con poder que acompaño razo
nado, rogando se me devuelva, 
comparezco pidiendo el regía- 
tro y depósito de la marca de 
fábrica d e mi representada, 
consistente en la palabra:

PJtOLEV
Los nombrados devengarán 

«1 sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

que le sirve a mi representada 
para distinguir, amparar y ex
pender los productos que fa
brica, que son: remedios me. 
dicinales para uso humano y 
veterinario; se usa impresa, li
tografiada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se 
aplica a ios ennvases, empa

ques y demás objetos que los 
contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio, y en 
la propaganda me r c a n t i l .  
Acompaño las diez etiquetas y 
demás documenntos reglamen
tarios, rogando se tramite, y 
en su sportunfdad se emita el 
acuerdo conced endo dicho re
gistro y depósito, y se me ex- 
t i e n d a  la certificación res
pectiva.—Tegucigripa, D. C., 
quince de febrero de mil no 
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Darío Montes''. Lo que se po
ne del conocimiento del públi
co para los efectos de ley. - T* - 
gucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

Argentina M. de Chávez 
3,13 y 23 M. 65.

La infrascrita. Jefe de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  o c h o  de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con Ja consideración 
debida, comparezco ante usted 
c o m o  representante de la 
Schering Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Berlín 65, 170— 
172 Mílellerstrasse, en Alema
nia, con poder que acompaño 
razonado, rogando se me de
vuelva, pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi representada, con re
gistro de origen en Munich, 
Alemania, K9 793.313, el 8 d- 
agoBto de*1964, que consiste 
en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos q u e  fabrica: medica
mentos, productos químicos 
para la cura e higiene, drogas 
farmacéuticas, emplastos, ga
zas para vendajes, medios pa
ra exterminar animales y plan
tas, medios para la protección 
de p l a n t a s ,  p r o d u c t o s  
p a r a  la protección de los 
animales c o n t r a  parásitos, 
bactericidas y medios de este
rilización ( desinfectantes), 
conservantes paracomeatiJaJeB; 
se usa impresa, grabada en 
cualquier tipo de letras, color 
o tamaño, y se aplica a los en
vases, cajas, empaques y de
más medios que los contienen, 
en las formas acostumbradas 
en el comercio. Acompaño lar 
difz etiquetas, y los densfia do
cumentos exigidos por la ley, 
regando «1 trámite, y en su

oportunidad, .'que se emita el 
acuerno correspondiente.—Te
gucigalpa, D. C.t ocho de fe
brero de mil novecientos se
senta y dnco.—(f J Darío Mor - 
tea". Lo que se pone del w • 
nocimiento del público pera los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de .1965.

Abcentum M. na ChXvkz.
3,18 y 23 M. 65.

La ínfraacrita, Jefe? de ¿U 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 25 de febrero del afi* 
en curso, se admitió la soli
citud que d i c e :  “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Honda Gikei 
Kngyo Ksbuthiki K a i s h a 
(Honda Motor Co., Ltd.), do
miciliada en 5, 6-c h o m e, 
Yaesu, Chuo-ku, Tokyo, Ja 
pón, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins 
crita en dicha nación, con el 
número 656.585, el 24 de octu
bre de 1964, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
vehículos motorizados de dos 
ruedas; consistente en el nom
bre:

H vtid u
escrito tal como se muestra en 
las etiquetes que seacompa 
ñan, y  la cual ae aplica a los 
vehículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, estampándola 
por medio de placas metálica*- 
o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra formi. 
apropiada en el c o me r c i o .  
Preaento el poder para que as 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de febrero de 1966.—Da
niel Casco L.” Lo que se pone 
en .conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.( 26 de febrero 
de 1965.

AncxNTnu M. ds Calvez
3, 13 y 23 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretariado Es (momia y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 25 de febrero del afio ei 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca. —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad

de New York, Estado de Krv 
Y<>rk, Estado" UnidoideAató 
mca. vengo a pedirle »lregis
tro inicial de la marca de fk- 
brica ccmistente enlupria. 
bras:

R A PID  SHAVE
para distinguir: prepancfeaia 
para afeitarse, en coalqsér 
forma y pretentación, tala 
coma cremas* l o c i o a n ,  
ungtt ntos, etc., y la cual a  
aplica a los envases, cajas j 
empaques qoe contienen ks 
productos, grabándola, impri
miéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se la 
adhieren, y en cualquiera ota 
forma apropiada en el cunen 
ció Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos da ley 
y el clisé. - legue guipe, D. C, 
25 de febrero de 19a6. - Darid 
Casco L.” Lo que se posea 
conocimiento del. público p*n 
los efectos de ley.—1Te gucigal
pa, D. C., 26 de febrero de 1966.

A&GKirrnu M. ac Calm
3, 13 y 23 M. 65.

La infrusenta. Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente da ii 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace aaber: que m  
fecha veintidós de febrera t i  
afio en curso, ce admitió la te 
licitud que dice: “Sepid*» 
gistro de una marca de fábrk 
ca.— Supremo Podt r Ejecaih* 
por medio del M mistaría J» 
Economía y Hacienda.—Ta 
Enrique B. Uclés. de generala 
conocidas y secionindo mía 
apoden-do especial de) Doctor 
don Héctor Fernftndei, osyor 
de edad, casado, -Quintieoj 
Farmacéutico, r aturaly ved» 
de la ciudad de 8a» Salvada. 
República de El Salvador, m 
preaento ante vos pidiMdsa 
registre en ta oficina de Pipo
tes y Marcas de Fábrica de 
esta República, la mareada- 
nom idada:

FORSAN
a favor de mi apoderada Oto 
tor Fernández. La marea 
“Forsán” ya fue registrad»m 
la oficina de Pítente»y Mo
cas de Fábrica* y de Fnnbdri 
Literaria de la MetúbkadtB 
Salvador, con el núa*»9fft 
el veintiuno de ftbteredaat 
novecientos rearóte y dw, ar
gón lo acreditóme b ce*hito  
ción extendida rere) Jefe dril 
< ficina que acabo de meetb- 
nar, el doa de octubre vtrii 
pasado, documento que resm 
paño para que tea ignfbbi 
esta solicitud. La asares de M- 
brica “Forsán” sirve para
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ampim productos químicos y 
firmwéutieo* de lubricación 
nacían*! o extranjera, que *® 
presentarien estado líqui lo en 
írvtae» de varios Umafta*. 
tueaeaun tónica alimentie!(v. 
tamVén se puede presentar en 
smpoHtS o en cáD'ula*. Acom- 
paftn un «Uta y di«z hojas d 
patfldqn» contienen el nombre 
de la referida marea d e  fábrica 
pera tea nsos l®g*le*. También 
«nmimftn no contrato celebra
do «ni ei Doctor Marco L. Pa
redes, quien ee en encardará 
déla venta del producto am- 
parado con la marea "Forsán”. 
Vi paraonerfa la acredito con 
el te«tím*nío de la escritura 
pánica de pode* que me o to r
gó el Doctor Fernández. docu
mento qn* nido «ea razo n ad o
en estas diligencia* y s0 
derne’vi. Uu®gn al S. P. R 
admitir eata solicitu 1, la tra 
miteyen su ooortunüad me 
ettienda certificación de la re 
«dación que se dicte, que .iMo 
m  mandado verificar el regí0 
tro a fevor de mi mandante.— 
Teguehcalon, D. O., vemtílóa 
de febrero de mil novecientos 
M«ente y cinco.—(f> Enrique
B. Ucléa”. Lo que se pone del 
csaoeiniiento del oúVico para 
k* efectos de ley.—T®gticigal* 
pa, D.Q*. 24 de febrero de 1965.

Argentina M . d e  Ch á v ez

3,18 y 23 M. 65.

R E M A T E S

H infrascrito, Secretario de1 
togado V  de Letras de lo 
Civil* del departamento de 
Frsrd«co Moraz&n* al público 
en general y pan los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia d e )  día lunes 
quince de marzo entrante, a 
üs dies de la mañana* se 
rematará en pública subaste 
loe bienes que a continuación 
«describen: “Un lote áe te
rreno de veintinueve mil re
tente reras cuadradas y cua- 
rentianeve centésimas de vara 
«adiada de extensión super
ficial* comprendido en la pro
piedad deoommada “El Agua 
Caliente”, situada al Norte 
de eata ciudad* propiamente 
m la salida para Olancbo. 
propiedad que limita al lote 
es todos ms rumbos; teniendo 
é  mencionado loto el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón "O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi- 
sotos Obste <270 80*) cincu®n- 
tinosva metros de la Estación 
Uno; da este mojón con rumbo 
Sor, emearnta grados Oeste 
(50°) treioticuatro metros cin 
cuenta centímetros al mojón 
Dos; do site punto con rumbo 
Sor, cincuenta grados Oeete, 
l50°), ciacuentitrés me t r o s  
«arwtímieve centímetros al

mojón Tres; de este punto ce n 
rumbo Sur, dore grados cua- 
r®nticinco r m ¡ ñ u t o s  Oeste 
(12<> 45')Snoventiún metros se- 
pnticuatro c e n t í m e t r o s  a' 

mejón Cuatro; de este punta 
can rumbo Sil*\ cmrue-tíai®*® 
erados etiar «ntictaeo minuta® 
«Me 57° 45'» tremtidfls metro® 
cnatro centímetros al nrnióo 

inco; de este otinto con rum
bo Norte, v®inti*iet® triado® 
en *ren tí trineo minutos E s t e  
f27° 45.) veinticoatm m^tr** 
rmenentinueve centímet-^s a 
mojón S d s ;  d® ®st® nu^to co*' 
rnm'm Nnrta o'rii^nticineo g**»- 
tos. ensr»nt*eineo m in  u t « e 
E«te(85<> t5'l cincuentiochn m® 
♦■roa v eo<tr*nta ®»ntím*trfts ®t 
m^jón S?ete; de este punta 
»on rumbo Norte, treintiú" 
grados Este c i e n t o
o^h^ntitré* metros al' mMó* 
O'ho; d«e«te nunto con rumbo 
Norte* a-»*ontÍtrés g r a d o ®  
r>A®te con «oventísiet®
■netros cincuenta centímetro®, 
hasta el p n p t o  de na-tid- 
ionde ae ci*»*r* el polígono**
Rl anterior ínmueWe e®*á ins
crito a favo® de Bloaues de 
^oncretn, S. d® R, L., b^io e< 
-siento Nú 289 folio® 372 a 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Innrn°b!e y 
Mercantil de e s t e  departa
mento v. este inmueble tfen* 
n«r mejoras l*s signientea: 
Tina galera de madera, p»ao‘ 
d® concreto, te**ho He lámina 
de aluminio, tota1 mente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser 
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga’era de ma
dera, de piso de*£oncreto. te
cho de láminas de aluminio 
forrada en uro de sus ladea 
con madera, de veinticu tr< 
metros de largo por trece me. 
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tana d 
madera, construido con piedra 
v cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de a* i* ror 
cuatro m»tros v nueve metros 
de profundidad y el que pro 
duce agua potable; una pila 
recentara de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construí 
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su resolutiva 
galera, con techo de lámin® 
de aluminio, astmi«mo se ni 
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de accedo, 
además sa rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo 
tar P¡e*®l Deutz t>pn A-31-514 
33 KW de sesenta cielos, 231 
voltios, con caja de di-tribu

ción* un generador, que cons- hábil —Tegucigalpa, D. C 25
rituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera 
t cho y suelo de concreto; 29 -  
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
ni ad r a g, consistente pn una 
máquina vibradora Universal, 
■•orno de si®te metros d® alto, 
"«atro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una m®z'ladora adherida, 
«on canecí dad nara contener 
trescientos «etenticinco litro*, 
«ni lo a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
♦able de acero y con un molde 
enn «n pisón de cuarenta c®n- 
tfmetaoa por v®»r»te centíme. 
tros d® largo y ancho por veinte 
**ntímefrns de alto, v o t r o 
mnld® de cuarenta c®ntlm®tro« 
de largo ñor v®tnte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
1® alta; 32 —Un molde con un 
onón ma-ca “ Pilsutar” : 49— 
Uo molde para bloqu®R d® con
creta para vigas de muro, de 
cuarenta pnr veinte eemíme-

de febrero de 1965.
LEO VALLADARES LANZA, 

Secretario.
Del 3 al 11 M. 65.

propiedades de María Leurinda; por 
el rombo Este, desde el anterior ponto 
ee miden tre'mtisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun 
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda

E! infrascrito, Secretario de! í / " f “  V ’"1 b*c“ d___ , „ „ , _ , . 1  Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein-Jtizgado 1? de Letras de lo 

Ovil, de este dep»rtam®nto, 
hace saber: que en la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote “E” de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo los 
Imites siguientes: al Norte, 
on propiedades de Miguel Sil

va y Ana Rosa Alvarenga; a) 
Sur, con lote “B” adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer< 
nando Sempé; al Este, lote 
* F” adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste* con la frac
ción del mismo lote “ E’\  ven
dido a don Gilberto Lagos 
hoy de don Fernando Sempé 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas
cuadradas y sesenta centési- 

tros, con *u pisón de cincuenta *̂e vara cuadrada. Dicho 
*t v®inticinco tv’i* dieciocho inmueble está inscrito a favor 
centímetros; 59—Un molda de Podro Regalado Casco, ha- 
cuarenta por veinte por quince í°  e* ^  281 folios 368 a) 871 
centímetro»; 69-Un adítamen-¡ l 01*10 1®2. del Registro de
ta de veinte por veinte porl‘a Propiedad Inmueblé y Mer- 
quince centímetros; 79 Otrpí 7 8e rematará para pa-

1 gar una deuda Que éste tiene 
o n  el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mil

ditamenta rara viga de mu- 
*o, d® veinte ñor veinta; 89 —
0*ro aditam®nto de velnt® por 
veinte por diez centímetros; 99- Quinientos Ochenta y
Un motor “Briggs” & **S»ra. 
tron” , de gasolina, color*zul y 
manilo, de un metro veinte de 

alto, por un metro veinte de lar* 
go por ochenta centímetros de 
»ncho, sobre dos ruedas d® hule 
v un sororte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina rara 
h«c®r b oques de concreta P’-ra 
entrepi o. marca “R'ssscom®- 
t»*\ hecha en Milán, Italia, 
túmero 5582, color gris. Que s® 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
írirn ip*!. Un tablero de con 
taol que se encuentra al E-»te 
de la maquinaria principal y 
junto a e’la”. Loa anteriores 
bienes inmu»b!e y mueble», 
fueron valora 1 >a de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lena oi
rás ÍL 89.000.00) y a® rematarán, 
oara hacer **fe *tíva la cantidad 
le once mil ochocientos sesep* 
dúo lempiras con cincuen idó» 
•entavos de lempira, más int - 
■es' s vencid h v costas del jui- 
•i * ej-*cutiv \  que la emnre«a 
mercantil “ Bloques de Concre
to, S. de R L*' de esta jur s- 
licción, ea en debjrle a Federi
co Travesó h. Se adviert 
que por tratara-- d-* «egunda 
licitación, cualquier pouura es

Tres
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primen 
licitación no se admitirán po* 
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimien 
to del públiro en demanda de 
postores.-—Tegucigaipa, D. C-, 
5 de febrero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  L a n z a , 
Secretario.

Del 9 F. al 4 M. 65.

tídóe centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes; una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cernea 
lo, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño ca& 
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hada ei 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, coa un 
dosel, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de esto 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Jua
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señera Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrí entos de Men
doza Suca. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúa—Tegucigai
pa, Distrito Central, vientes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza. 
Secretario,

Del 22 F. al 16 M., 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: Que en la 
audiencia del día martes dieciséis de 
este mes de marzo, a las diez de la 
mañana, se rematarán en subasta pú
blica los siguientes bienes muebles: 
Maquinaria Minera: a) Un molino 
cónico marca Hsrding N9 2052 de 200 
toneladas TPD con transmisión y ban 
das; b) Una perforadora d e ..............

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l* de Letras de lo Ovil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 220/440/100 kilo wats; c) Un transfor
marlo entrante, a las diez de la mañana mador resistente marca Stater; ch) Un 
so rematará en subasta pública el in- ®°t®r eléctrico marca Allis Chalmers 
mueble que se describe ínmediatamen-' de inducción de 40 Horse Power, 
te: “Un lote de terreno que se encuen- RPM, serie 15140 MK-Y822
tra en el Barrio San Felipe de esta OD-l-l-Fase 60 C  Y.; d) Ln clasifi-
ciudad, que tiene los límites y dimen- cador Morse de cuatro pies por veinte
nones siguientes: Partiendo del pinto P'**: *) Ln motor eléctrico clasifica 
do coltndancia Suroeste de la casa de dor Century Type S. C  de 5HP vol- 
la esquina, limita con toda la propie-, **05 220/440, fase 3, ciclo 60, serie 
dad la calle por el rumbo Oeste, tn 8136009; f) Una bomba centrifuga
línea recta hacia tí Sor, que mido die- Myers con motor eléctrico N* 15 HM, 
dnueve metros doce centímetros, colín- 1 ser'e 50242, motor modelo Century 
dando por este rumbo con propiedades SC20462RP, 1740-1450 C. V O., vol 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, **os 220/440 de 3 HP; g) Una bomba 
calle de por medio; de este punto con centrífuga con motor eléctrico, serie 
rumbo Este, se miden cincuenta y trm 2903 motor estinghouse, de 5 HP, 
metros cincuenta centímetros, limita C- ó. O., 1750 RPM, voltios
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu* 220/440, estilo 1442186, serie 6411; h) 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo Dos mesas concentradoras WiíJey con 
Sur: de este punto con tumbo Norte, raotores Allis Chalmers, s e r i e s
se miden veinte y mete metros cin- 710D-N5112-976 y 1-N5-112-995; i) Dos
cuenta y siete centímetros, limita con j mezcladoras con su» tanques de
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Sociedad Constituida
Al comercio y público en general, para los efectos 

de ley, se hace saber: que con fecha 131 de diciembre de 
1964 y en escritura que autorizó el Notario don Juan E. 
Paredes, quedó constituida la aociedad denominada "Avi
cultores Unidos, S. de R. L. de C. V.”. con un capital mí
nimo de L 25.000.00 y un capital máximo de L 100.000 00. 
Su objeto es la compra de los productos de laB granjas 
avícolas para su venta dentro y fuera del territorio nacio
nal; la importación o adquisición local para su venta de en
seres. útiles, equipos, medicinas y demás objetos o imple
mentos propios para las granjas avícolas en la forma que 
sobre el particular estime la Asamblea General de socios; 
y en general, cualquier actividad mercantil permitida por 
la ley. El tiempo de duración es indifmido y se poirán 
establecer Sucursales o Agencias en Ioj lugares que se es
time conveniente, dentro o fuera de la República.—San 
Pedro Sula. febrero 24 de 1965

ANDY COLE VALLE,
Gerente In terino .

3 M. 65.

pi>da<l Inmueble de este di partimento, 
en dicho lote fe ha const¡uido una ca-i
sa de piedra, concreto reforzado y la
drillo, de dos plantas, que consta de 

1 quince piezas y cuatro baños, b) Un 
1 Lite de terreno de flete mil quinientos
! catorce metros cuadrados de superficie, 
marcado con el Número Siete de la Lo- 

) tificación practicada ror el Ingeniero 
| Luis Martínez F¡Alterón, en noviembre 
' de mil novec'en’os rraren’a y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como 
límites particulares los a nuientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farlm Laiach do 
Fléfil, camino a Tegucipalpa, <’e por 
medio; al Este, propiedad del Doctor 
Arístides Reyes c hijos, mediando una 
aja de terreno como de ocho varaa 

de ancho, destinada a camino para uso 
de los propietarios de los otros lotea 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucipalpa,

V‘:c‘:o til mi’iM 27968. im a: en o 1: mebles marca Bmnivisk, dees 
m area Onrley con rampa y troles 
de 190 metros; una desorillado) a 
m arca The Tower, modelo Eriger, 
un Uactor matea Allis Chalmers 
de llantas, modelo 1927JO con cul
tivadora regular, una desgrttnaduia 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
Ns' 5992C; una sierra marca Crof- 
tam aus; una despajadora de at roz
m arca Bill Broock Huller; una des- _
pajadora de arroz marca Engel- máquina de escribir mares Omttl;

T x 4* x 4', sobre madera de 8’ x 8’, completo de treinta puntas, siete pió 
siendo los motores Allis Chalmers chas, dos martillos grandes, seis mar
711D-N5112-979 y 7B8- 51-642-130*796; tillos pequeños, 17 palas, tres barras1 o sean los lotes números Seis y Ocho,
j) Un amalgamador Mercury de 2 HP > una pequeña cantidad de fierros rae-
con barril de madera sobre marco de cánicos; hh) Un Pick Up de 1 1/4 to
rnadera motor Westinghouse 1-63-F64; Heladas, serie N9 55268, motor .........
k) Un molino con bola de acero de N9 226-101809; el anterior equipo mine- 
2* i  41 con motor Mercury de 1 HP ™ se encuentra inscrito en el Registro 
marca Westinghouse, serie 13-68-F-253; <*e Comercio del Departamento de Fran-
l) Un tanque de agua de acero, eilín-! ckco Morazán, con los Nos. 98, Folios 
drico de tres por ocho pies, sobre coas- ¡220 al 224 del Tomo 31 respectivo. E! 
tracción de madera de 8’ x 8’; 11) Dos; anterior equipo fue valorado por las 
pulverizadores de discos con polea; un 
cónico de 50 toneladas HP y amilana-
dor con lo HP con motor eléctrico, el
amilanador es N* 954, motor ..............
S-XK-3323; m) Un amilanador con 
motor eléctrico Wagner y pulverizador 
Brovm que forman una sola unidad;
n) Un compresor marca Worthington, 
serie 90651 y otro compresor Gardner 
Den ver, serie 133276; ñ) Una {danta 
eléctrica completa con generador Le 
Rey dé 31, S XV A, serie 2752-B-7292;
o) Una planta generadora inglesa 
KVA de completa, de 110 voltios, 
dos fases marca Scott, serie BS-2613;
p) Una planta eléctrica Diesel de 
6 KVA completa con generador y en
friador de agua N* 93639; q) Una- 
planta eléctrica de gasolina de 0.75 
KVA completa con motor; r)  Una 
bomba de agua de kerosene de 2 HP 
«on motor marca Home-Ute, serie

En el lote descrito hay una casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N9 Doce, Fo-

berg; una limpiadora de arroz m ar
ca Hoerber Mnriman, serie 11647; 
un motor Vicking Diesel, modelo 36 
H. R., serie 2482; una clasificado
ra  de semilla marca War-A-Way; 
una secadora de granos Cop Drier; 
una planta eléctrica General Elec
tric, modelo 1-523, serie número 
589-A-56; un tráiler para Jeep; un 
arado Allis Chalmers, modelo 42 
discos; un arado marca Athen de 
10 discos; una sembradora y sur- 
queadora m arca Allis Chalmers; 
un compresor marca Devilbiss Co., 
modelo 1202; un soldador Acetileno 
m arca Aireo; un taladrador marca 
Stanley; un taladrador m a r c a  
Speed Way; una planta Eléctrica 
m arca Fairbans Morse, /m  o d e 1 o 
1250; una planta eléctrica marca 
Kahler, modelo 15-M-25; una grúa 
m arca Yale Spur de cinco tonela
das de capacidad; un Pick Up m ar
ca Willys Overland, serie número 
66548; una bomba marca Fairbank; 
un tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galones; un trac-

mesa con nueve sillas; una Mac> 
.i con capacidad de 1.000 Bbnu, 

marca Fairbanks Morse; un» i»* 
gístradora marca National Cea 
Register Co.; un tránsito mar» 
Berger; una sumadora marea Rea- 
mertal; un archivador y etj» 
seguridad, marca Remingina; aa

líos Trece y Catorce del Tomo (135) to r m arca Allis Chalmers, modelo 
Ciento Treinta y Cinco del Registro de H. D. G. B.-5480, con cuchilla

partes en noventa y tres mil doscien
tos cincuenta lempiras exactos y se „  . , , ____  „
rematará para hacer efectiva cantidad ¡ 1* Propiedad Inmueble de esto depar- m arca a  e i, m e o , un
de treinta mil lempiras, intereses le- 1 lamento. Este Inmueble fue valorado mo 0̂|: ®'veni û ej  îna ânc l̂a e 
gales y costas que el señor Joseph Be- de común acuerdo en le cantidad de

ciento veintiún mil lempiras el prime- modelo 444412, serie WXLBM 12, 
ramente descrito y en sesenta y nueve incluido en la lancha; una sierra de 
mil doscientos noventa lempiras con cadena m arca McCullock, modelo 
cuarenta centavo*, el segando. Y se serie 7807; tina refrigeradora 
rematarán para hacer efectiva la suma mArca ®*rve^ ** Pies cúbicos 
de ochenta y un mil doscientos diez y de gas Butano Propane; una estufa 
seis lempiras con ochenta y siete cen- 1 m arca Pace Merker, de gas Butane 
tavos de lmpira, más intereses, gastos ^  sumadora marCa

Monroe; un Jeep Land Rover, se-

bak Husoeg, es en deberle al Banco 
Atiántída, S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimiento del 
público en busca de postores.—Tegu- 
cigalpa, D. C., lunes l 9 de marzo de 
1965.

Edgardo Alvares Romero, 
Secretario por ley.

Del 3 al 11 M., 65.

y costas legales que los señorea Ernesto 
Matamoros Carrasco e Irma Veaegaa 
Godoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insurance 
Cempany, de este domicilio. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., jueves veinti
cinco de febrero de mü novecientos 
sesenta y cinco.

Leo Valladares L ,
Secretario.

Del 26 F. al 20 M., 65.

El infrascrito, Secretario dd  Juzgado
_ Primero de Letras de lo Civil, dd  de- 

N* 589287, funcionando con ésta una j parlamento de Francisco Morazán, al 
bomba con una combinación de aceite público en general y para los efectos 
y gasolina; s) Dos motores de gasolina j de ley, hace saber: Quq d  día 
con clucht de 12.5 HP, modelo espe. veintitrés de manto del presente año, o 
CCK-S27C, N* 1, serie N9 188575875 y las diez de la mañana y en el local 
N9 2 con serie 47B563279 marca Onan; j que ocupa este Despacho, se remata* 
t) Una bomba eléctrica para agua se- 1 rán en pública subasta los inmuebles 
rie 2993; u) Dos bardings marca que se describen a contf anadón t a)
Diagraph Pump Nos. 160 y 161; v) Un solar situado en la Colonia “El 
Un motor de inducción de 75 HP Carmen” de esta ciud''d, marcado con 
marca Westinghouse de 220/440 vol- el número Treinta, d  cual tiene las 
tíos, serie N9 4535-424; x) Un clasifi- dimensiones y limites siguientes: Al 
eador o exelon grader completo con Norte, uná corva de veintiocho metros 
motor de 3/4 HP N9 347; y) Un vdntidós centímetros de cuerda y radio 
peugeoto Freres Drill con baja velo- de cúrrente y circo metros d»*S*s** 
cidad bits., completo con manguera, j centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
base, etc. (Taorem Hidráulica) desar- calle de por medio; al Sur, una curva 
mado; z) Una soldadora eléctrica con ¡de seis metros o liente y siete centf- 
equipo completo, con motor modelo metros de cuerda y un radio de siete 
J-C-225, serie N* H-149472; aa) U n‘metros, limita con Lote Treinta y Cua- 
trigner marca Harding incompleto ¡ tro; al Este, dos rectas, la primen! do 
N9 737; bb) Un motor eléctrico com- trece metros nueve centímetros y la délo 5K15AG201; un camión marca 
pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers, ¡ segunda de veinticinco metros setenta Fargo, modelo 1957, serie N f 
serie N* 25306-K-818E-12-2; cc) Dos ¡y un centímetros, y limita coa Lote Nú-182654930, motor N* T544-7379; un 
bombas centrifugas marca General mero Veintinueve, y al Oeste, treinta I Jeep marca Willys, modelo Guerra; 
Electric, m o d e l o  SK43AC2380 y me r03 noventa y tres centímetros, y un trá iler de cuatro ruedas, con ca- 
M-815465-A1; dd) Una bomba de va- limita coa Lote Treinta y Uno, con una |rroceria de caoba; una sembrado- 
por marca Fairbanks, serie 730134 de | a rea de m 1 varas cuadradas, el cual ra, en mal estado, lo mismo los an- 
6 x 2 x 4; ee) Un Jak Hammer de «  encuentra inserí o con el número terioreSt ^  fertilizadora marca 
25 1 0 »  co. ckiad ,  mimillo k U r ó , Folio, do! cio»«. nov=>u , J  c o s e c h a ra  do anx>z
tico, desonnodo; « )  Una Blm^milh «10 »1 o to »  oovem. y n o »  del Tomo| _

hrrroríc completo: ES I Un g r u p a d a »  «toreo d 1 Resten, do I . P ro .," » ™  "X*1*1» 127S63-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del departamento Francisco Mo- 
'azán, al público en general y pa

ra  los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia señalada para 
el día diecinueve de marzo próxi
mo, a  las nueve y media de la m a
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los bienes siguientes: Dos 
elevadores de granos de 34 Vi, mo

lí e número 261-90021; un juego de

un juego radio Alícraftem Os.; 
un transmisor Brad M ato  tai. 
cor; una cortadora de zacate zar
ca Ford; una taladora. Los Urna 
anteriores se rematarán pan <m 
su producto pagar al Banco Nació, 
nal de Fomento cantidad de tan. 
piras, intereses y costas que li 
Honduras Industrial, S. de R. L, 
adeuda a dicha Institución. 8o ad
vierte que por tratarse de prima» 
licitación no se admitirán poste» 
que no cubran los dos terete de 
L 93.000.00, valor asignado por h* 
partes en la  escritura autorizad» 
en esta ciudad, él dos de marzo de 
1962, por el Notario Adolfo León 
Gómez.—Tegucigalpa, D. C.f 21 de 
febrero de 1965.

LEO VALLAD ASÍS 
Secretario.

Del 1? al 11 M., 65.
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